
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 41630 La Plata, 7 de diciembre de 2005 

El Concejo Deliberante, en su 
Sesión Ordinaria N? 34 -lra. de Prórroga-, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la 
siguiente: 

ARTICULO 1%: Condónase a la Asociación Testigos de Jehová la deuda generada por la 
Tasa de Servicios Urbanos Municipales (S.U.M.) hasta el día 31 de 

diciembre de 2004, por el inmueble de su propiedad sito en calle/21 entre 418 y 419 de la 
localidad de Villa Elisa, con Partida N* 185506/0000. 

TICULO 2”: De forma. 
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 29 de diciembre de 2005.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 
publíquese. 

LA PLATA, 29 de diciembre de 2005.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número DIEZ MIL CINCUENTA Y SEIS (10056).- 
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